
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   VERBAL  

    (RESPONSABILIDAD CIVIL) 

Radicación:   110014003016 2022 00056 00 

Demandante:   JOSÉ GENTIL MACÍAS OLIVAR  

Demandando:  JHOAN VERNEY QUIROGA CHACÓN Y  

OTROS.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1,  se dispone: 

 
1.- TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que se compartió 

el link de acceso al proceso de la referencia a la sociedad 

EXXONMOBIL EXPLORATION COLOMBIA LITED, que se tuvo notificada 

por conducta concluyente en el auto del 21 de junio de 2022 y que 

dentro de la oportunidad legal a que se refiere el artículo 91 del C.G.P, 

no complementó los medios exceptivos ya propuestos2, a los cuales se 

les dará trámite, una vez agotados los términos concedidos a los demás 

demandados. 

 

2.- TOMAR NOTA  que estando el proceso al despacho se acreditó la 

notificación por aviso de los demandados RUBY BERSELY QUIROGA 

CHACON Y JHOAN VERNEY QUIROGA CHACON, por lo cual debe 

controlarse el término a que se refiere el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022 que reiteró lo ordenado en el Decreto 806 de 20203, para que 

ejerzan su derecho de contradicción.   

 

3.- POR SECRETARIA contrólese los términos, y vencidos estos, fíjese las 

excepciones propuestas en la forma establecida en el artículo 110 

ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 
1 Dto pdf 29 exp dig. 
2 Dtos pdf 16, 19, 27 ibídem. 
3 Dto pdf 30 ib. 
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